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	Tema 

	Condonación de intereses, conciliación, detrimento patrimonial.

	CRM 

	63703

	Problema(s) jurídico(s) 

	 ¿Es viable jurídicamente aceptar, en el marco de un proceso ejecutivo contractual, en el que una de las partes es una entidad pública (demandante) y la otra un particular (demandado), que se pague el capital y un porcentaje mínimo de intereses?. 

	Análisis jurídico 

	El concepto abordó los siguientes aspectos: (i) conciliación como mecanismo de resolución de conflictos; (ii) naturaleza de los intereses moratorios y (iii) condonación de intereses moratorios por parte de entidades públicas.  En lo que respecta a la condonación de intereses, figura que se emplearía en caso de que, se acepte la propuesta del particular de pagar a la entidad pública el capital y un porcentaje mínimo de intereses, es preciso señalar que, por regla general, está prohibida, pues están de por medio recursos públicos.  
 
Según lo ha indicado la Contraloría General de la República, para que la condonación de intereses sea procedente debe existir autorización normativa expresa, derivada de una ley o acuerdo distrital o municipal, según corresponda, de lo contrario se puede configurar un detrimento patrimonial para la entidad pública que accede a tal arreglo y una extralimitación de funciones para el funcionario que proceda con la condonación. 
 
En todo caso, se mencionó lo señalado por el Consejo de Estado quien ha expresado que, las entidades públicas, al llevar a cabo labores de cobro, deben verificar la relación costo-beneficio que este tiene y, como resultado de ello, pueden desistir de las gestiones de cobro, lo que extinguiría la obligación. 

	Respuesta 

	En respuesta a la solicitud planteada se indicó que: 1. El encargado de determinar la viabilidad y/o procedencia del mecanismo de la conciliación es el Comité de Conciliación de la entidad, conforme a la normatividad vigente en la materia. 2. Sin perjuicio de la verificación a la que está obligada la entidad pública, la Agencia advierte que, en principio, no se acreditarían los requisitos para dar paso a una eventual condonación, razón por la que es altamente probable la configuración de un detrimento patrimonial. 
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